
DECRETO EJECUTIVO Nº 37011-COMEX-MEIC-MAG 
 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
Y LAS MINISTRAS DE COMERCIO EXTERIOR, 

DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO, 
Y DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 
De conformidad con las facultades y atribuciones que les conceden los artículos 50, 140 incisos 3), 8), 
10), 18) y 20); y 146 de la Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 1, 28 párrafo 2 inciso b) 
de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de 
Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica, 
Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996; la Ley Orgánica del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, Ley N° 6054 del 14 de junio de 1977; la Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria 
(FODEA) y Orgánica del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ley N° 7064 del 29 de abril 
de 1987; la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley N° 7472 del 
20 de diciembre de 1994; los artículos 7, 26, 36, 37, 38, 39, 46 y 55 del Protocolo al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana, Ley de Aprobación N° 7629 del 26 de septiembre de 1996; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
I.- Que el Consejo de Ministros de Integración Económica, mediante la Resolución N° 271-
2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de diciembre de 2011, aprobó, por sustitución total, las 
modificaciones al Reglamento Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y 
Fitosanitarios, en la forma que aparece en el Anexo dicha Resolución. 
 
II.- Que asimismo, dicha resolución derogó únicamente en la parte conducente al Reglamento 
Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios, la Resolución N° 37-99 
(COMIECO-XIII) del 17 de septiembre de 1999, puesta en vigencia por la República de Costa Rica mediante 
el Decreto Ejecutivo N° 28222-MEIC-COMEX del 30 de septiembre de 1999; la cual, a su vez fue modificada 
por la Resolución N° 87-2002 (COMIECO-XXIII) del 23 de agosto de 2002; publicada mediante Decreto 
Ejecutivo N° 30691-COMEX del 05 de septiembre de 2002; que a su vez, queda derogada expresamente por 
la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de diciembre de 2011. 
 
III.- Que en cumplimiento de lo indicado en dicha Resolución, se procede a su publicación. 
 
Por tanto; 
 

DECRETAN: 
 

Publicación de la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de diciembre de 
2011 y su Anexo: Aprobación, por sustitución total, de las modificaciones al Reglamento 

Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios. 

Artículo 1.- Publíquese la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de diciembre 
de 2011 y su Anexo: Aprobación, por sustitución total, de las modificaciones al Reglamento 
Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios, que a continuación 
se transcriben: 

abarquero
Resaltado



 





























Artículo 2.- De conformidad con la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de 
diciembre de 2011; sustitúyase en el Decreto Ejecutivo N° 28222-MEIC-COMEX del 30 de 
septiembre de 1999; publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 223 del 17 de noviembre de 
1999; que puso en vigencia la Resolución N° 37-99 (COMIECO-XIII) del 17 de septiembre de 
1999 del Consejo de Ministros de Integración Económica, la parte conducente al “Reglamento 
Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios y Fitosanitarios”; para que este se 
lea en la forma en que fue aprobada por el Consejo de Ministros de Integración Económica en el 
Anexo a la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de diciembre de 2011; que se 
publica mediante el presente Decreto Ejecutivo. 
 
Artículo 3.- De conformidad con la Resolución N° 271-2011 (COMIECO-LXI) de fecha 02 de 
diciembre de 2011 que se publica mediante el presente Decreto Ejecutivo; deróguense el Decreto 
Ejecutivo N° 30691-COMEX del 05 de septiembre de 2002; publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 183 del 24 de septiembre de 2002; que puso en vigencia la Resolución N° 87-2002 
(COMIECO-XXIII) del 23 de agosto de 2002 del Consejo de Ministros de Integración 
Económica. 
 
Artículo 4.- Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
Dado en la Presidencia de la República, a los nueve días del mes de enero del año dos mil doce. 
 
PUBLÍQUESE. 

 
 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA 
 
 

ANABEL GONZÁLEZ CAMPABADAL 
Ministra de Comercio Exterior 

 
 

MAYI ANTILLÓN GUERRERO 
Ministra de Economía, Industria y Comercio 

 
 

GLORIA ABRAHAM PERALTA 
Ministra de Agricultura y Ganadería 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 vez.—O. C. Nº 13350.—Solicitud Nº 32139.—C-246780.—(D37011-IN2012013107). 




